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ARTICULO 1°.- Declarar de interés provincial las "Jornadas Académicas de Derecho

Procesal en Tierra del Fuego", las que se desarrollarán en la ciudad de Ushuaia los días

10 y 11 de abril del corriente año. con el auspicio del Foro Permanente de Superiores

Tribunales de Justicia del Sur Argentino y de la Asociación Argentina de Derecho

Procesal.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE MARZO DE 1999.
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'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DFX SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


